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Tema 10. Política y aplicación tarifaria en el transporte pú
blico.

Tema 11. Amparo y tutela de los derechos del usuario.
Tema 12. El transporte urbano.
Tema 13. El transporte privado.
Tema 14. Las agencias de transportes y centros de contrata

ción. agencias de viajes.
Tema 15. Estaciones de autobuses.
Tema 16. Las Juntas de Conciliación e Información del Trans

porte Terrestre.
Tema 17. El Seguro Obligatorio de Viajeros y el Fondo Na

cional de Garantía de Riesgos de la Circulación.
Tema 18. La Dirección General de Transportes Terrestres. 

Organización y funciones.
Tema 19. La Subdelegación Provincial de Transportes Te

rrestres. Organización y funciones.
Tema 20. El Inspector del Transporte como funcionario civil 

del Estado.

Segundo. El curso selectivo y el periodo de prácticas corres
pondiente se iniciará el día 1 de octubre actual, llevándose a 
cabo en los servicios de la Dirección General de Transportes 
Terrestres, con residencia en Madrid.

El cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden y la 
ejecución y desarrollo del curso selectivo y del período de prác
ticas, se ajustarán a lo que disponga el Director genéral de 
Transportes Terrestres.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 23 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Transportes y Comunicaciones, Juan Carlos Guerra Zunzunegui.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

M° DE UNIVERSIDADES 

E INVESTIGACION

21022 ORDEN de 28 de julio de 1980 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Historia del Derecho es
pañol», de la Facultad de Derecho de las Univer
sidades de Palma de Mallorca, País Vasco, Cádiz 
y León.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 
13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 7 de fe
brero de 1980 (-Boletín Oficial del Estado* del 25), para provi
sión de la cátedra de «Historia del Derecho español», de la Fa
cultad de Derecho de las Universidades de Mallorca, Paie Vasco, 
Cádiz y León, que estará constituido en la siguiente forma;

Presidente; Excelentísimo señor don Juan Kianzano Manzano.,

Vocales:

Don Rafael Gibert y SánGhez de la Vega, don Ignacio de la 
Concha Martínez, don José Antonio Escudero López, don Joa
quín Salcedo Izu, Catedráticos de las Universidades, Complu
tense, el primero; Oviedo, el segundo; en situación de exce
dente especial el tercero, y en situación de supernumerario, 
el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Martínez 
Gijón.

Vocales suplentes;

Don Joaquín Cerdá Ruiz-Funes, don José María Font Ríus, 
don Agustn Bermúdez Aznar, don Benjamín González Alonso, 
Catedráticos de las Universidades, Autónoma de Barcelona, Bar
celona, La Laguna yV Granada, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número tercero de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
cómo tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de julio de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

21023 ORDEN de 16 de septiembre de 1980 por la que 
se nombra la Comisión especial del concurso de 
traslado de la cátedra de «Microbiología Aplicada 
y Técnica Microbiológica» de la Facultad de Far
macia de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 5.° de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado 
anunciado por Resolución de 27 de febrero de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de marzo) para provisión de la cátedra 
de «Microbiología Aplicada y Técnica Microbiológica» de la 
Facultad 'de Farmacia de la Universidad de Salamanca, que 
estará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don. Guillermo Suárez Fer
nández.

Vocales: Don Eliseo Gastón de Iriarte Sanchiz, don Julio 
Rodríguez Villanueva, don Dimas Fernández-Galiano Fernán
dez y don Julio Pérez Silva, Catedráticos de Universidad en 
situación de jubilado, el primero, y de las de Salamanca, Com
plutense y Sevilla, los otros tres, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Enrique Her
nández Giménez.

Vocales suplentes: Don Benito Regueiro Varela, don José 
Angel García Rodríguez, don Alberto Ramos Cormenzana y 
don Alberto Sols García, Catedráticos de las Universidades de 
Santiago, .Salamanca, Granada y Autónoma de Madrid, res
pectivamente.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 16 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario 

Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

21024 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1980, del 
Tribunal del concurso-oposición para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado de «Historia de 
la Lengua y de la Literatura española: Literatura 
hispanoamericana» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Salamanca, por la 
que se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Historia de la 
Lengua y de la Literatura española: Literatura hispanoameri
cana» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca, convocado por Orden de 22 de junio de 1977, para 
efectuar su presentación ante este Tribunal a las doce treinta 
horas del dia 9 de enero próximo, en los locales del C. S. I. C., 
calle Medinaceli, 4, haciendo entrega de una Memoria, por tri
plicado, sobre al concepto, método, fuentes y programa de 
la disciplina, así como de los trabajos científicos y de investi
gación y demás méritos que puedan aportar, rogándose a los 
señores oporitores que acompañen una relación, por quintu
plicado, de dichos trabajos.

En este acto se darán a conocer a los señores opositores 
los acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos 
ejercicios y se realizará el sorteo para determinar el orden 
de actuación.

Madrid, 15 de septiembre de 1980.—El Presidente, Alberto 
Navarro González.

21025 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1980, del Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición libre 
para cubrir una plaza de Colaborador Científico en 
el Campo de Especialización de Pesquerías (0704), 
con destino inicial en el Instituto de Investigaciones 
Pesqueras de Barcelona (0742), del CSIC, por la que 
se cita a los opositores admitidos.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición libre con
vocado por Resolución del CSIC de fecha 29 de mayo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» número 275, de 16 de noviembre 
de 1979), para cubrir una de las 77 plazas de Colaboradores 
Científicos convocadas, concretamente del Campo de Especiali- 
zacin de Pesquerías, con destino inicial en el Instituto de Inves
tigaciones Pesqueras de Barcelona, una vez constituido y de 
acuerdo con la convocatoria, toma los siguientes acuerdos:

Primero.—Convocar a los opositores admitidos por Resolución 
de 9 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» número 153, 
de 26 de junio), a las once horas del día 20 de octubre de 1980, 
en el Instituto de Investigaciones Pesqueras, paseo Nacional, sin
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número, Barcelona, para efectuar el sorteo público del orden de 
actuación de los opositores y recibir de éstos los correspondien
tes currículum vitae, incluyendo ejemplares de sus trabajos de 
investigación, y hacerles entrega del temario para realizar el 
tercer ejercicio.

Segundo.—Convocar igualmente a los opositores para las diez 
horas del día 7 de noviembre de 1980, en el citado Instituto de 
Investigaciones Pesqueras, paseo Nacional, sin número, Barce
lona, para la realización del primer ejercicio. ~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1980—El Presidente del Tribunal, 

Buenaventura Andreu Morera.

ADMINISTRACION DE 
LOS ENTES PREAUTONOMICOS

21026 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, del 
Consell Insular de Menorca, referente a la oposi
ción para proveer una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas o Ingeniero Técnico dé Obras Públicas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Balearos» núme
ro 17.769, de fecha 2 de septiembre de 1080, aparece publicado 
anuncio de este Consell y programa mínimo exigido relativo 
a la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante 
oposición, de una plaza de Ayudante de Obras Públicas o Inge
niero Técnico de Obras Públicas vacante en la plantilla de Fun
cionarios de esta Corporación, dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 8, dos pagas extraordinarias y demás retri
buciones complementarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Las solicitudes para'tomar parte en este oposición se presen
tarán en el registro general de este Consell, debidamente reinte
gradas, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», pudiendo presentarse igualmente en la for
ma <_ue determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Mahón, 12 de séptiembre de 1980.—El Presidente, Francisco 
Tutzó.—12.796-E.

ADMINISTRACION LOCAL

21027 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, del 
Ayuntamiento de Lérida, referente a la oposición 
para proveer una plaza de Delineante.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 98, de fecha 14 
del pasado mes de agosto, publica las bases de la oposición libre 
convocada para proveer en propiedad una plaza de Delineante, 
dotada con el sueldo correspondiente al nivel de proporcionali
dad 6, trienios, grado y demás retribuciones que corresponda^ 
con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen importan la cantidad de 600 pesetas.
Lérida, 12 de septiembre de 1980.—El Alcalde, Antoni Siurana 

1 Zaragoza.—5.946-A.

21028 RESOLUCION de 12 de septiembre de 1980, del 
Ayuntamiento de Lérida, referente a la oposición 
para proveer una plaza de Técnico de Administra
ción General.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 101, de fecha 21 
del pasado mes de agosto, publica las bases de la oposición 
libre convocada para proveer en propiedad una plaza de Técnico 
de Administración General, dotada con el sueldo correspondiente 
al nivel de proporcionalidad 10, trienios, grado y demás retri
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los derechos de examen importan la cantidad de 750 pesetas.
Lérida, 12 de septiembre Me 1980.- El Alcalde, Antoni Siurana 

I Zaragoza.—5.946-A.

21029 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1980, de la 
Diputación Provincial de Tarragona, referente a la 
convocatoria para proveer una plaza de Recauda
dor de Tributos.

Extracto de las bases del concurso convocado por la excelen
tísima Diputación Provincial de Tarragona para la provisión en 
propiedad del cargo de Recaudador de Tributos de la zona 2." 
de Tortosa (Gandesal, -cuya convocatoria fue aprobada por el 
Pleno Provincial de 8 de septiembre de 1980.

En 1 «Boletín Oficial» de la provincia número 209, de fecha. 
10 de septiembre último, se inserta el texto íntegro de la convo- 
oatorie del concurso para cubrir en propiedad la plaza de Recau
dador de la zona 2.a de Tortosa (Gandesal, en el que podrán 
tomar parte con carácter preferente los funcionarios del Ministe
rio dé Hacienda que reúnan los requisitos señalados al efecto, 
y también de la Diputación, en las mismas circunstancias, para 
él supuesto de que no se presentaren funcionarios del citado 
Ministerio. 

Características de lar zona: Clasificada en categoría especial, 
está integrada por los Ayuntamientos de Arnés, Aseó, Batea, 
Benisanet, Bot, -Caseras, Corbera, Fatarella, Flix, Gandesa, Hor- 
ta de San Juan, Miravet, Mora de Ebro, Pinell jie Bray, Pobla 
de Masáluca, Prat de Comte, Ribarroja, y Villalba de los Arcos, 
siendo la capitalidad de la zona Gandesa.

El-promedio del cargo del último bienio es de 112.411.271 pe
setas, siendo la fianza a constituir de 2.248.225 pesetas, o sea, 
el 2 por 100 de dicho promedio. La Fianza o garantía podrá 
prestarse en metálico, títulos de la Deuda Pública, pólizas de 
créditi y caución, aval solidario de Banco, Banquero o de 
Caja de Ahorros registrados oficialmente. Igualmente podrá for
malizarse la totalidad o parte de la fianza o garantía me
diante afección de inmuebles, libres de c; rgas, garantizada 
por primera hipoteca preferente, a base de la valoración que 
oficialmente se asigne a la finca pára estos efectos, tal como 
establecen los artículos 82 y 93 del Estatuto Orgánico, debién
dose formalizar dicha fianza en escritura pública otorgada por 
el Recaudador y, en su caso, su avalista. La escritura contendrá 
las estipulaciones necesarias y la transcripción de la credencial 
del nombramiento de la Carta de Pago acreditativa de ingreso 
en metálico o valores, y de los documentos que materialicen 
las demás garantías que se aporten.

El premio de cobranza en período voluntario es el 4,10 por 100 
sobré los ingresos en voluntaria de valores en recibo del Estado, 
siendo las demás remuneraciones que percibirá el Recaudador 
las que resulten en función de los siguientes premios de cobran
za: el 50 por 100 de las participaciones en ejecutiva y certifi
caciones del Estado, que correspondan a la Diputación; el 3,15 
por 100 sobre los ingresos correspondientes a Arbitrios Munici
pales, verificados en período voluntario de cobranza; el 7,50 por 
100 de lae cantidades recaudadas en ejecutiva y certificaciones 
de Valores- Municipales y Provinciales; el 5 por 100 sobre los in
gresos en período voluntario de Arbitrios Provinciales; el 50 
por 100 del premio de cobranza que corresponde a esta Dipu
tación por el cobro de Valores de Entidades diversas.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaría General de 
la Diputación (Registro General) durante las horas de oficina 
y dentro de los treinta dias hábiles siguientes al de la publica
ción Je esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

EL acuerdo que se t.dopte en resolución de este concurso 
será recurriblé ante el Ministerio de Hacienda, contra cuya re
solución podrá interponerse recurso de alzada.

Tanto la falta de constitución de la fianza, que supone no 
tomar posesión del cargo, como la renuncia al nombramiento, 
motivará la aplicación del artículo 67 del Estatuto Orgánico de 
la Función Recaudatoria.

Tarragona, 16 de septiembre de 1980.—El Presidente.—El Se
cretario general.—12.948-E.

21030 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1980, del 
Ayuntamiento de Aviles, referente a la oposición 
para proveer una plaza de Técnico de Administra
ción General.

De conformidad con la base quinta de la convocatoria para 
provisión mediante oposición libre de una plaza de Técnico de 
Administración General, el comienzo de los ejercicios será el 
próximo día 20 de Octubre, a las diez horas de la mañana, en 
estas Consistoriales. El orden de actuación, en los mismos, de 
los opositores, tras la realización del sorteo, es el siguiente:
Número

1 Don José Francisco Rodríguez Loredo.
2 Doña María Luz Prado Fernández.
3 Doña Covadonga Alvarez-Buílla Bustiello.
4 Doña Laura María Antonia Montero Sánchez.
5 Doña Blanca González García.
6 Doña María’ del Pilar Pontón Domínguez.
7 Don Abelardo Rodríguez González.
8 Don Luis Gómez García.

9

Doña Ana María Sánchez Menéndez.
10 Doña Amelinda Suárez Nachón.

11

Don José Manuel García Barreiro.
12 Don Mariano Gómez-UIla Alvarez.
13 Doña Ana Maria González Salas.
Avilés, 22 de septiembre dé 1980.—El Alcalde.—5.947-A.


